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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 6 de abril de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas allegadas por Agencia Nacional de 
Tierras, memorial del demandante, Unidad de Victimas y Secretaría de Planeación del Municipio de La 
Calera.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Pertenencia No. 2021 00254 
 Demandante: VÍCTOR ÁNGEL AREVALO 
Demandado: LUIS ANTONIO GARZÓN Y OTROS 
Fecha Auto: 28 de abril de 2022.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental allegada por 

Agencia Nacional de Tierras, memorial del demandante, Unidad de Victimas y 

Secretaría de Planeación del Municipio de La Calera, la cual se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, SE 

EXHORTA al apoderado demandante para que aporte fotografías legibles de 

la valla, pues las arrimadas impiden visualización de su contenido: 

 
 

Espérense las respuestas de las demás entidades oficiadas, conforme 

constancias de radicación aportadas por el apoderado demandante.  
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Este auto se notifica por estado 
#15 de 29 de abril de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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